
 

 

Mediante la operación “Láser 2” la Fiscalía de Drogas aprehende a personas por tráfico 
internacional de sustancias ilícitas  

La Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Drogas realizó este miércoles 30 de 
octubre la operación “Láser 2”, logrando la aprehensión de 4 personas, relacionadas 
presuntamente a la comisión del delito de tráfico internacional de drogas. 

Las diligencias de allanamiento y registro se realizaron en conjunto con la Policía Nacional en 
las provincias de Panamá y Colón. Estas personas se dedicaban al envío de sustancias ilícitas 
a través de empresa de mensajería con destino a Estados Unidos, Holanda y Tailandia. 

De acuerdo a las investigaciones realizadas por la Fiscalía de Drogas una de las personas 
aprehendidas intentó sacar del territorio nacional a través de la estafeta de envíos 
internacionales el 12 de marzo de 2024, la cantidad de 98.49 gramos de éxtasis, que se 
mantenía oculta en el interior de juguetes de plástico, con destino final Estados Unidos. 

En tanto, otra persona aprehendida intentó sacar el 30 de diciembre de 2020, en una pieza 
cilíndrica de metal, 990.00 gramos de clorhidrato de cocaína, con destino Tailandia. También 
el 21 de septiembre de 2023, otro de los aprehendidos intentó enviar 997.10 gramos de 
clorhidrato de cocaína, en el interior de artesanías típicas nacionales, con destino final 
Holanda. 

De igual manera se aprehendió a otra persona vinculada al decomiso de 1214 paquetes que 
contenían 1420.55 kilos de clorhidrato de cocaína, y 72 paquetes que contenían de 80.78 kilos 
de marihuana, registrado el 28 de junio de 2024, al sur del río Tocumen. 

Todas las personas aprehendidas serán llevadas a audiencia de garantías para la imputación 
de cargos y la aplicación de la medida cautelar. 


